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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
N.º 120/2021 PARA LOS SERVICIOS DE GESTIÓN INDIRECTA PARA LA GESTIÓN DE LODOS DE 
LAS EDAR DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y LA EXPLOTACIÓN DE LA PLANTA DE SECADO 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas:

1 ACCIONA AGUA, S.A. A95113361

2 PREZERO GESTION DE RESIDUOS, S.A. A59202861

3 DRACE GEOCISA, S.A. A84864941

4 FCC AQUALIA, S.A. A26019992

5 GS INIMA ENVIRONMENT, S.A.U. A80099732

6 INGETEAM POWER TECHNOLOGY, S.A. A95663852

7 UTE ACSA DEPURACIÓN DE AGUAS DEL MEDITERRANEO

8 UTE TEDAGUA MONCOBRA

9 VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. A28760692

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa correspondiente al sobre nº 
1 de la siguiente empresa licitadora, son los siguientes:

INGETEAM POWER TECHNOLOGY, S.A.

ÚNICO.- En la cláusula 11 del PCAP se establece lo siguiente:

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones.

[ ]

Los sobres se dividen de la siguiente forma:

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos:

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en 
este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE

Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en este procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al presente pliego. 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar 
deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección 
del contrato.
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El servicio en línea gratuito DEUC electrónico, que facilita el Ministerio de Hacienda, permite 
cumplimentar este documento por vía electrónica en la siguiente dirección de Internet: 
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es conforme se indica a continuación:

Con el servicio DEUC electrónico, el órgano de contratación creará un modelo de DEUC 
para este procedimiento, que se pondrá a disposición de los licitadores en formato 
normalizado XML, junto con los demás documentos de la convocatoria (como 
documentación complementaria) en el perfil de contratante del órgano de contratación en 
el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en el sitio web institucional 
de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos

El licitador deberá almacenar localmente en su ordenador dicho modelo en XML y acceder 
después al servicio DEUC electrónico, donde deberá importarlo, cumplimentar los datos 
necesarios, exportarlo y almacenarlo en su equipo en formato electrónico, firmarlo 
electrónicamente y presentar el DEUC con los demás documentos de la licitación. En el 
anexo III se incluyen unas orientaciones para la cumplimentación del formulario 
normalizado DEUC.

[ ]

[ ]

Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, deberá 

también aportar el DEUC separado de dicha/s entidad/es. [ ]

Por otra parte, en el apartado 6 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente:

6. Formato de las especificaciones técnicas.

[ ]

B) Subcontratación

  Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados 
en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores deberán aportar:

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador 
también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o los servicios 
asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En el caso de que la subcontratación 
que tenga prevista sea una obra, deberá cumplimentar el Anexo X, atendiendo a la Nota 3 del 
mismo y adjuntando al mismo la certificación del licitador de estar inscrito en el Registro de 
Entidades Acreditadas correspondiente, así como la del subcontratista si se le hubiera 
identificado mediante su nombre.
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Defecto: En la documentación de la oferta presentada por la empresa licitadora, ésta manifiesta en el
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) presentado que no tiene intención de 
subcontratar, sin embargo presenta debidamente cumplimentado el Anexo X, estableciendo cuál 
es la empresa subcontratista y las tareas a subcontratar.

Asimismo, en el apartado II de dicho Anexo X establece que sí integrará con los medios de otra 
empresa la solvencia requerida, cuando en el referido DEUC manifiesta de forma expresa su 
intención de no integrar la solvencia.

Subsanación: En relación a las referidas contradicciones, la empresa licitadora debe aclarar si realmente 
pretende subcontratar alguna/s de las tareas objeto del contrato y si necesita o no integrar la solvencia 
requerida con los medios de otra empresa.

Si tiene intención de subcontratar, como se desprende del Anexo X presentado, deberá además aportar 
el DEUC corregido en el que conste expresamente la subcontratación. En caso de que no pretenda 
subcontratar, se entenderá que el DEUC es correcto y se tendrá el Anexo X como no presentado en 
relación a la subcontratación.

En cuanto a la integración de la solvencia requerida, si el licitador pretende integrar la misma deberá
aportar el DEUC corregido, manifestando en éste su intención de integrar la solvencia, y deberá asimismo
entregar el DEUC de la empresa con cuyos medios integra la correspondiente solvencia. Si no pretende 
integrar su solvencia con los medios de otra empresa, será válido el DEUC presentado y deberá presentar 
el Anexo X corregido, indicando en el apartado II del mismo que NO integra su solvencia.

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00.

La Secretaria de la Mesa de Contratación.
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